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mi,^a ■O'cripciones, cuyo pago es adelantado, •« 
■oacitarín de la Inspección de Talleres del Hospicio

' 'ocial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Rn? a corresponaencia administrativa referente al 
e0I.XTlM.
tx.-1'?.8. fuera podrán hacerse i emitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro. 
lir-aj 5 Cart?s que contengan valores deberán ir certi- 

''Qs y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
trirln 8 n“meros Que se reclamen después de transcu- 
virá 8 cyQlro dias desde su publicación, sólo se aer- 
d,.] n.aI Precio de venta, o sea a 35 céntimos loa 

afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origlmsl 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; exceptuándose, según está pievf 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
leí Bo l e t ín respectiv'' «om« comprobante, siendo <** 
pago lo- demás quo LO pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejem
plar, que se ^Aicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en b Im- 
.nenta del Hosoicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

territn k1'®1 °hligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
lías ae 08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinva 
lig0 ;’U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coea. (Có- 
le^.8 ‘imposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap<»a> 
cuatro 'i"CÍa les,1.e que se publican oficialmente en _ ella, y desde 
(Lev a después para los demás pueblos de la misma provincia.

ue 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibía 
estk Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ex 
ti siró de -ostumbre, donde permanecerá hasta es recibo del ai 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaí- 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle r" 
final d« cada semestre.

^SECCION PRIMERA

Minist er io de inst r ucc ión
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
*mo. Se.- v¡sta ias numerosM instancias 

tl "^vidas por Maestros cursillistas aprobados 
hr r 3 ejercicios, solicitando derecho 
ritj )rente a servir Escuelas con carácter inte- 

tanto haya lugar a su colocación como
Astros propietarios.

Coi Uí,‘^n(*° en cuenta que ya este derecho se 
tiv*' ^en en período de prueba deüni- 
8¡ ■ ’ a ¡os cursillistas procedentes de las opo- 
lo.s01168 *a colocación definitiva de 
tori^ñ aprobados en los cursillos de la convoca- 
la íd  ,^6 25 de ag°8to de 1931 está supeditada a 
ra-'‘ ^¡nación de su labor por todos los Recto- 
ciú< S Y a 1.a formación de la lista de clasifica- 
I) n, definitiva que previene el artículo 8.° del 

de 3 de julio de 1931, siendo, mi mtras 
8illk•f, muy do atender la situación de los cur- 
siifi^'3 por tal mediada tienen probada su

I?C¡enc^ Para servir Escuelas nacionales,
Ministerio se ha servido resolver:

Pri, , (^Ie Por 1°8 Consejos provinciales de 
Dar101*8 ?nseñanza se dé derecho preferente 
de iitoQ17’1’ interinidades: A) A los cursillistas 
y (.y "d aprobados dentro del número de plazas 
yan i)eeUción de destino en propiedad que ha 
nj(11ílodido cesar en las Escuelas que interina- 

■ e se les adjudicó en período de prueba; B)

A los cursillistas de la convocatoria de 25 de 
agosto de 1931, aprobados dentro del número 
de plazas.

2 .° Que a los cursillistas de 1928 se les de
termine su derecho por el orden de las listas 
definitivas que se publican en la Gacela ele Ma- 
drld; y los de 1931 lo acrediten mediante certi
ficación expedida por el correspondiente Tri
bunal universitario, en la que se haga constar 
el dato de la aprobación dentro del número de 
plazas.

3 .° Que después de los cursillistas expresa
dos en los apartados anteriores, so sigan orde
nando según sus condiciones y servicios, los 
Maestros que aspiren a servir Escuelas inte
rinas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 18 de febrero de 1933.— P. D., Do
mingo Barnés.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 22 febrero 1933).

MSNISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a este De

parlamento por D. Alejandro Gallo Artacho, 
Presidente de la Segunda Agrupación de Jura
dos mixtos de Zaragoza, dando cuenta de que 
por la necesidad de trasladarse de residencia 
no puede seguir ejerciendo el cargo antedicho,

Este Ministerio ha dispuesto que, atendida la 
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justificación motivadora de la renuncia del ex
presado cargo, sea la misma aceptada y que 
por las representaciones de los Jurados mixtos 
que integran la mencionada Agrupación se pro
ceda a formular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 27 de no
viembre de 1931.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 20 de febrero de 1933.— Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(.Gaceta 22 febrero 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm 1.257.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta provincia se ser 
viran remitir al señor Inspector provincial de 
Sanidad, y dentro del plazo de quinto día, los 
datos relativos al número de Sociedades de asis • 
teñóla médica en sus jurisdicciones, con el título 
de cada una de ellas y la relación de aquellos 
servicios que instituidos por la clase patronal y 
a sus espensas en todo o en parte, proporcio
nen asistencia médica a sus asalariados.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

Núm. 1.258.
Buscas. — Circular.

Habiendo desaparecido de su domicilio pater 
no dé Morola de Jalón el menor Valentín Gata 
lán Andrés, de I5 años, jornalero, rubio, de es
tatura regular, complexión débil, ojos castaños, 
y que viste traje do pana rayada en mal uso, go
rra a cuadros y alpargatas de goma, se hace pú
blico en este periódico oficial, encargando a los 
señores Alcaldes, Guardia civil y demás Agen
tes de mi Autoridad, practiquen gestiones para 
la busca del expresado menor, a fin do que sea 
reintegrado a su hogar.

Zaragoza, 27 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 

23 de agosto de 1924 el Ayuntamiento de San

Vicente de la Sonsierra (Logroño), cuya Secre
taría fué anunciada a concurso en 9 de diciem
bre de 1931, .

Esta Dirección general, haciendo uso de 1 
facultad que tiene conferida, acuerda nombra 
Secretario del Ayuntamiento de San Vicente o 
la Sonsierra al concursante D. Ramón Piehi 
López, que actualmente desempeña la del d 
Bustares (Guadalajara). .

Madrid, 23 de febrero de 1933.— El Directo 
general, José Calviño.

En virtud del concurso anunciado por Orde 
de este Ministerio de 10 de marzo último. 6 
Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) ha nom
brado Interventor de sus fondos a I). Danm 
López de Toriso y Moreza, advirtiéndose q’10 
la publicación que se hace de este nombramic11' 
to no lo convalidará si estuviese hecho con 
fracción de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 24 de febrero de 1933. —El Directo 
general, José Calviño.

- i 73Con arreglo a lo que determina el artículo ‘ 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, y ele 
tuados los trámites legales, se ha concedió * 
previa aprobación de las Corporaciones 
sadas, la permuta solicitada por los íntervent * 
res de fondos D. Pedro Isidro Corrales y do 
Jesús Armisén, que desempeñaban las Interven 
ciones de los z\yuntamientos de Alburquerqu 
y Olivenza (Badajoz), respectivamente, amba 
de igual clase y categoría. .

Madrid, 24 de febrero de 1933.— El Dired 
general, José Calviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDÜS'
TRIA Y COMERCIO

Dirección general del Instituto de Reforma
Agraria.

Habiéndose formulado repetidas consuH^ 
por varios propietarios sobre interpretación d1 
número 3 ° de la Orden de 30 de diciembre d 
1932, en relación con el apartado 1.® de-la ba9 
5.a de la ley de Reforma Agraria y con lo d* 
puesto en el párrafo primero de la base 7.®, c, 
ta Dirección se ha servido resolver con cara
ter general lo siguiente: ।

l .° El ofrecimiento voluntario de Ancas 
Instituto de Reforma Agraria, realizado por W 
propietarios con arreglo al apartado l.° de 
base 5? de la Ley de 15 de septiembre de 193 ' 
no exime a los mismos de declarar dichas flnc9h' 
conforme á lo ordenado en la base 7.a, si se 
lian incluidas en alguno de los restantes apaH? 
dos de dicha base 5.a, en los que es obligator* . 
la declaración.

2 ." Las fincas que por su ejemplar expío1 I 
ción o transformación puedan ser considerad^ 
como tipo de buen cultivo técnico o económi0 
deberáu incluirse asimismo en las declaración0



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA T 435

5
1-

!a 
ir 
o 
o 
e

ir

f|im formulen sus propietarios ante los Regis- 
dadores de la Propiedad, a fin de que en su día 
el Instituto de Reforma Agraria, por medio de 
8u8 funcionarios técnicos, determine si procede 
aplicar o no a dichas fincas la excepción conte
nida en el apartado d) de la base 6? de la Ley, 
810 perjuicio de que los propietarios aleguen 
? Que a su derecho estimen conveniente al 
titimpo do formular su declaración. ,

Madrid, 20 de febrero de 1933.—El Director 
S^neral, Ramón Feced.

(Gaceta 22 febrero 1933).
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Min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Incoado ante este Ministerio expediente para 

tinisificar como benéfico-docente, de carácter 
Particular, la Fundación instituida en Zaragoza 
p?r D. Luis María Dalp y Rosa a favor del Se- 
^mario Conciliar de aquella diócesis. ,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en cumpli
mento de lo prevenido en el artículo 43 de la 
Atracción de 24 de julio de 1913, conceder 
atidiencia a los representantes de dicha Funda- 
C1ón e interesados en sus beneficios, por térmi- 
pti de quince días laborables, a contar desde el 
q,pediato al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid, plazo durante el 
Cual se hallará de manifiesto el expediente de 
^tiferencia en la Sección de Fundaciones bené- 

cti-docentes del expresado Ministerio, de nue
Ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Madrid, 20 de febrero de 1933.— El Subse- 
Crtitario, Domingo Barnés.
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, halla vacante en la Facultad de Farmacia
la Universidad de Granada la Cátedra de 

etánica descriptiva y determinación de plan
as medicinales, que ha de proveerse por con- 
titirso previo de traslación, conforme a lo dis
Puesto en el Real decreto de 30 de abril de

Y Orden de esta fecha. , ,
Rueden optar a la traslación los Catedráticos 

numerarios y excedentes que determina la ex
Presada Orden de esta fecha convocando a con
curso.

El orden de preferencia de los aspirantes se- 
,a que para los concurso establece el Real 
qeereto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
unadas de las hojas de servicios, a este Minis- 
Sr’o. por conducto y con informe del Jefe del 
^.8tablecimiento donde sirven, en su caso, pre
samente dentro del plazo improrrogable de 
t61nte días, a contar desde la publicación de es- 
6 «nuncio en la Gacela de Madrid.
vPara su admisión al concurso, y según pre- 
y^ne la Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín 
p 1 17 de julio), deberán acreditar aquéllos ha- 

‘arse en posesión del título profesional de Ca-

tedrático o del certificado do haber reclamado 
su expedición. .

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y, por medio de edictos, 
en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 21 de febrero de 1933. - El Subse
cretario, Domingo Barnés.

Incoado ante este Ministerio expediente para 
clasificar como benéfico-docente, de carácter 
particular, la Fundación instituida en Belchite, 
provincia de Zaragoza, por causante descono
cido, denominada «La Enseñanza», a cargo de 
Religiosas Dominicas Terciarias de San Rafael,

Esta Dirección general ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 43 de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, por térmi
no de quince días laborables, a contar desde el 
inmediato al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid, plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundaciones bené- 
ficodocentes del expresado Ministerio, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conoci
miento. Madrid, 20 de febrero de 1933.— El 
Director general, Rodolfo Llopis.

(Gaceta 24 febrero 1933).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos
públicos. ..

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1931

Ayuntamiento de Novallas (Zaragoza).
304 . Guarda rural. Soldado Eulogio Fernán

dez Royo. Se le confirma definitivamente en di
cho cargo, que le fué adjudicado con carácter 
provisional con fecha 7 d d actual («Gaceta» del 
día 10), por haber transcurrido el plazo señala
do para las reclamaciones y no haberse presen
tado ninguna.

Madrid, 21 de febrero de 1933.—El Presiden
te, Agustín Luque.

(Gaceta 25 febrero 1933).

Núm. 1.255. .

Academia de Medicina del Dis
trito de Zaragoza.

Anuncio.
Por fallecimiento del que la desempeñaba, se 

halla vacante una plaza de Académico numera
rio en la Sección de Medicina de esta Corpora- 

I ción, y a este fin se admitirán solicitudes hasta 
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el día 15 del actual, dirigidas al señor Secreta
rio perpetuo, Dr. D. Alejandro Palomar do Ja 
Torre, plaza del Pilar, núm. 8.

l .° Las propuestas que se presenten, firma
das a lo menos por tres socios de número, res
ponderán del asentimiento del interesado en 
caso de resultar elegido; y

2 .° Las solicitudes serán presentadas di
rectamente por los aspirantes mismos.

En uno y otro caso las propuestas y las soli
citudes deben ir acompañadas de relación de 
méritos y servicios, así como de un ejemplar 
de cada una de las obras que el candidato hu
biere publicado, y de cuantos documentos pue 
dan servir para formar juicio do su historia y 
circunstancias.

Zaragoza, a l.° de marzo de 1933.— El Presi
dente, Agustín Ibáñez.

Núm. 1 173.

Jurado Mixto del Trabajo Rural 
de la provincia de Zaragoza

Bases mínimas para el Trabajo Rural en la pro 
vincia de Zaragoza.

CAPITULO I
De la contratación de trabajo.

Artículo L° En todos los trabajos agrícolas, 
los patronos vendrán obligados a emplear pre
ferentemente a ios braceros que sean vecinos 
del pueblo en que aquéllos hayan de realizarse.

Artículo 2.° Cuando no existan obreros pa
rados inscritos en la bolsa de trabajo, podrán 
emplearse forasteros. No podrá prorrogarse el 
contrato de un obrero forastero si al terminar 
su plazo de vigencia existen parados en la loca
lidad donde se presta el servicio.

Artículo 3.” En los trabajos agrícolas que 
no requieran obreros especializados, la contra
tación de éstos habrá de hacerse, obligatoria
mente, por mediación de la bolsa de trabajo, que 
habrá de funcionar en cada uno de los Ayunta 
mientos con arreglo a la Ley de colocación 
obrera de 27 de noviembre de 1927.

Artículo 4.° La Secretaría de la Bolsa de tra
bajo llevará un Registro aparte, en el que de
berán inscribirse los obreros especializados en 
cada una de las labores en qué se subdivide el 
trabajo del campo, debiendo, como los anterio
res, ser colocados por riguroso orden de ins
cripción en cada una de sus especialidades. Se 
considerarán como trabajos especiales los de 
podar, remoldar, segar a hoz, dallar cereales y 
alfalfa y la jardinería.

Artículo 5.° La contratación de obreros en 
la Bolsa se podrá hacer por un año, por tem 
perada y por día, y en todo caso por turno ri
guroso de inscripción.

Artículo 6.° Cuando se contrate a un obre
ro por un año o por temporada, si durante los 
tres piimeros días en que presta servicio, el 
patrono no alegare causa alguna de disconfor

midad en cuanto al buen desempeño de la mi
sión confiada al obrero, se entenderá que está 
conforme con él. Si por el contrario no estuvie
re conforme con el obrero contratado, expon
drá por escrito las causas de disconformi
dad a los encargados de la dirección de la Bol
sa de l’rabajo, quienes adoptarán la resolución 
que estimen adecuada, decretanto la continua
ción o no continuación del obrero al servicio 
del patrono.

Articulo 7.° En la contratación de obreros 
el patrono estará obligado a tomar sus obreros 
por turno riguroso do inscripción, pero podrá 
negarse a admitir al que se le asigne, en cuyo 
caso correrá el turno al que siga en orden, por 
los siguientes casos:

1 .° Cuando entre las familias del obrero y 
del patrono exista enemistad manifiesta, funda
da en algún delito.

2 .° Cuando el patrono haya llevado a sus 
órdenes al obrero y de su actuación deficiente 
o malintencionada en cuanto a los intereses del 
primero, hubiere dado cuenta a la oficina de co
locación y sus encargados hubieren estimado 
que eran ciertos los hechos alegados por el pa' 
trono.

3 ." , Cuando el obrero que se asigne haya si
do objeto de tres denuncias comprobadas, ante 
la oficina de ¿olocáción por los hechos a que 
se refiere el número anterior y formuladas por 
diferentes patronos.

Art. 8.° En aquellas localidades en que el 
trabajo no fuere suficiente para dar colocación 
a todos los obreros parados, se establecerá un 
turno semanal en aquellos trabajos que se rea
licen, para dar ocupación a todos los parados 
que figuren inscritos en la Bolsa de Trabajo lo
cal. Se exceptúa de este turno a los obreros 
asalariados o internos contratados por años.

* CAPITULO II
De la jornada de trabajo.

Art. 9.° Queda prohibido el trabajo los días 
14 de abril, 1.° de mayo y 12 de octubre.

Art. 10. La jornada de trabajo será de ocho 
horas, pero cuando no existan obreros parados 
y previo informe de la Bolsa de Trabajo local 
o del Presidente de las* Asociaciones patronal y 
obrera legalmente constituidas, se autorizará 
por el Jurado mixto el trabajo de horas extra
ordinarias, siempre que éstas no excedan de 
cuatro al día, debiendo ser abonadas las dos 
primeras con el 25 por 100 y las otras dos res
tantes con el 40 por 100 de recargo.

Art. 11. En cada localidad, por la Bolsa de 
1 cabajo se acordará el horario, según las distin
tas temporadas, costumbres y las diversas mo
dalidades del trabajo. Para que el horario se 
considere obligatorio se dará cuenta del mismo 
al Jurado mixto y permanecerá expuesto en lu
gar f)úblico a los efectos de la Inspección del 
trabajo todo el tiempo que duren las faenas a 
que se refieren.

, Art 12. Se computa jornada de trabajo dia
ria la comprendida entre el momento en que el
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sien ¡ ° 83 6 de su casa y Ia cesaci(5a del trabajo, 
lao por tanto la ijla al campo por cuenta del 

enf»0^/ *a vu®tta de cuenta del obrero, bien 
se f ldl¡ « (tU6 a 1°9 efectos de la ida al campo 
dist^n<-,ra en Cl!enta qce en cada kilómetro de 
ee m‘1C,a invertirse un promedio de quin- 
obrB'mi,t08, ^nai régimen se establece para los 
i*eríaTS ^UC i*even máquinas agrícolas y caba-

CAPITULO III
Del b abajo de mujeres y niños.

l8* Queda prohibido el trabajo a los 
^esdeUaños.
faena‘’41 ^as mujeres no podrán trabajaren 
lo81 9 rl116 por costumbre sean realizadas por 
in8oiit,n )rüs’ mientras existan obreros parados 
Crso^8 6n *a Coisa de trabajo. Cuando la mu- 
dop ni n8'a un h°8ar en q’10 00 baya trabaja- 
ta8 p1110 Sane el jornal medio estipulado en es- 
tDuh¿9<í? 86 *e autorizará para que trabaje si- 
su ;0 leamente con aquéllos, y en en este caso 
ciba J i 80rá un 10 por 100 inferior al que per- 

pnei hombre.
^ado °S trabajos que por costumbre sean rea- 
hoiubp Í)or.,a mujer, no podrán ser utilizados 
crj^^ 08 mientras existan mujeres paradas ins-

CAPITULO IV
^bajo de los familiares y obreros internos. 

^obSolamente so admitirá la existencia 
e08tem>er°S intei*nos cuando los contratos que 
a l0 ^a,l sean de un año y su trabajo se ajuste 

Artb. ?lecido Por la Ley.
6nsnAU, 01?’ i odo cultivador podrá emplear 
en |tt ¡V^bajos (aun cuando no estén inscritos 
vivan r • d® Trabajo) a todos aquellos que 
^hipli1^0 mi8mo t0C,1o, siempre que tengan 
bajaL 1 08Jos 14 años. Estos familiares no tra- 
Cs obA'^8 ^oras on el campo que el rosto de 

Q. '^’e8 y las mujeres quedan sujetas a lo 
- estas bases se determina.

CAPITULO V 
suspensión ele trabajo y despido.

^9UttisU*° Cuando por causas indepen- 
Co a *a voluntad del obrero no pudiese 

0^Íie8f|Ulenzo ai trabajo, el patrono vendrá 
i ^rtíp°|a a*30nar medio jornal.

0 18- Si por fuerza mayor (nieve, 
Pat’i 5' s.° tuviera quo suspender el trabajo, 

fi¡ .no viene obligado a abonar medio jor- 
e* jornal !rabai° 86 suspende por la mañana, y 

Artín .'Htegro si se suspende por la tarde.
° i'19, Son oausa í13818 de despido, 

dp o as que señala el artículo 89 de la 
jarato de Trabajo, el hecho de que el 

l,ha np (',eie de trabajar voluntariamente, de 
Vi',Ia normaÍ, durante más de tres días, 

6 ^«bai “a11 actitlld provoque pertubacióu en 
1° de sus compañeros.

CAIITULO VI
Jornales.

Artículo 20. En la huerta de Zaragoza y 
pueblos de la ribera del Ebro de los distritos 
La Almunia, Borja y Pina de Ebro, ganarán los 
siguientes jornales:

Los hombres ganarán a razón de l‘10 pese
tas por hora de trabajo.

Las mujeres y menores do diez y ocho años, 
a 60 céntimos por hora.

En la poda de arbolado y viñedo se ganarán 
12 pesetas de jornal.

En la dalla de alfalfa y avena a 14 pesetas y 
en la de trigo a 16 pesetas de jornal.

Los obreros fijos ganarán 5‘50 pesetas de 
jornal en el tiempo que va desde el 15 de mayo 
al 15 de septiembre y 4 pesetas en el resto del 
año, siempre con el gasto.

En los trabajos con una caballería y un peón, 
se ganará a razón de 2*50 pesetas la hora.

La yunta de dos muías ganará 4 pesetas a la 
hora.

Los trabajos de 3 caballerías, a razón de 5 50 
pesetas a la hora.

Y los trabajos de 4 caballerías con 2 peones 
se contarán como 2 yuntas.

Artículo 21. En el distrito de Borja, y en los 
de Ateca, Daroca y Sos, se ganarán los siguien
tes jornales:

Los hombres, a razón de 75 céntimos por ho
ra trabajada.

Las especialidades señaladas en el artículo 
4.° serán de libre contratación, excepto en la 
poda, que será a razón de 80 céntimos la hora 
de trabajo.

Las mujeres y menores de 18 años ganarán 
a razón de 50 céntimos la hora de trabajo.

Los obreros fijos ganarán a razón de 4 pese
tas del 15 de mayo al 15 de septiembre, y 3 pe
setas el resto del año, siempre con el gasto.

Los trabajos de una caballería y un peón se 
pagarán a 2 pesetas por hora.

La yunta, a razón de 3 pesetas por hora.
Los trabajos con 4 caballerías y 2 peones se 

considerarán como 2 yuntas.
Art. 22. En Ja ribera del Jalón (pueblos del 

distrito de La Almunia) y distritos de Caspe y 
Belchite, regirán los siguientes jornales:

Los hombres ganarán, a razón de 90 cénti
mos a la hora.

Las mujeres ganarán, a razón de 50 céntimos 
a la hora.
, Los menores de 18 años, ganarán el mismo 
jornal que las mujeres.

Los trabajos con caballerías se pagarán en la 
forma establecida en el art. anterior.

Los dalladores ganarán, a razón de 2 pesetas 
por hora de trabajo y Jos segadores a hoz, a 
razón de 1*50 pesetas. %

Los obreros fijos se contratarán libremente.
Art. 23. En el campo de Cariñena se gana

rán los jornales establecidos en el art. anterior, 
excepto en la vendimia, que el jornal será dé 
una peseta por hora.
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Art. 24. En Tarazona los obreros ganarán, 
a razón de 90 céntimos a la hora, y los podado- 
res a 95 céntimos, y en los pueblos de su co
marca, se ganará a razón de 80 céntimos a la 
hora y los podadores a 85 céntimos, y los obre 
ros fijos y yuntas según lo establecido en el 
art. 21.

Art. 25. En Ejea de los Caballeros, los mu
leros ganarán a razón de seis pesetas diarias 
y el gasto.

Los obreros ganarán a razón de 1T0 pesetas 
por hora. ■ ,

Las mujeres y menores de 18 años ganaran 
a razón de 60 céntimos la hora.

Los trabajos de recolección de cereales se
rán de libre contratación siempre que sean res
petados los jornales mínimos que se establecen 
en este artículo. ,

Los trabajos con caballerías devengarán los 
jornales establecidos en el 20.

CAPITULO Vil
De tos pastores.

Art. 26. Los mayorales ganarán un jornal 
de 5‘50 pesetas y llevarán 6 cabezas de ganado 
propias, que se alimentarán con los pastos del 
patrono. .

Los rabadanes ganarán 5 pesetas de jornal y 
podrán llevar otras 6 cabezas.

Los zagales ganarán a razón de 2‘50 pesetas 
de jornal y podrán llevar tres cabezas de gana
do en las mismas condiciones que los mayorales 
y los rabadanes.

Art. 27. De no constar por escrito en con
trario, se entenderá que los pastores se contra
tan siempre por año.

Art. 28. En cuanto a régimen de jornada de 
trabajo y descanso se entenderá que los pasto
res son obreros internos.

ADICIONALES

Art. 29. Estas bases tendrán un año de vi 
gencia, y si con tres meses de anticipación a su 
vencimiento no fuesen denunciadas, se enten
derá que se prorrogan por un año más.

Art. 30. Los contratos de trabajo elabora
dos sin intervención de este Jurado mixto y 
antes de ser elaboradas estas bases, se respe
tarán si son más beneficiosos a los obreros que 
lo establecido en ellas.

Contra estas Bases puede interponerse recur
so ante el Excmo. Sr. Ministre de Trabajo y 
Previsión dentro de los diez días siguientes a 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, en la forma que preceptúa el art. 29 
de la ley de Jurados mixtos do 27 de noviem
bre de 1931.

Zaragoza, 24 de febrero de 1933.— El Secre
tario, JoséBun y Soria.— V.° B.°: E* Presiden
te, Bernardo Aladren.

SECCION SEXTA
N.° l-213'.Calcena.

Se halla vacante la plaza de Recaudado y 
Agente ejecutivo de este Ayuntamiento, la 9 
se saca a concurso para que el que desee 
sempeñarla lo solicite del Ayuntamiento dur 
te el plazo de quince días, pasados los cua 
se proveerá. p

El pliego de condiciones se halla de m8 
tiesto en la Secretaría del Ayuntamiento pai 
todo el que quiera examinarlo. •

Calcena, 26 de febrero de 1933.— El P1"6 
dente C. G. M., Marcelino Pérez. .

Cinco Olivas. N.° /
No habiendo comparecido al acto de la 

flcación de soldados y revisión de excepe101 
el mozo Juan Pandos Monforte, hijo de Joaq* 
y de Gregoria, del reemplazo del actual 8 
1933, se le cita por el presente, para que el 
12 de marzo próximo, a las diez de su mana 
comparezca ante este Ayuntamiento, u 
así le conviniere; advirtiéndole que de no 
cerlo le parará el perjuicio consiguiente. , 

Cinco Olivas, 25 de febrero de 1933.— El * 
calde, Antonio Pandos.

Epila.
No habiendo comparecido al acto de la c*8®^ 

flcación y declaración de soldados y rev^ 
de excepciones el mozo Jesús Remiro AH*8 
bra, hijo de Maximino y de Claudia, del roo 
plazo de 1931, se le cita por el presente, P 
que el día 12 de marzo próximo, a las once 
la mañana, pueda comparecer ante este Ay*18 
miento, u otro si así le conviniere; advirtiáa 
le que de no hacerlo le parará el perjuicio c 
8,gEptÍa,e’21 de febrero de 1933. — El Alcalá 
Miguel Barraqueta.

Santa Eulalia de Gállego. N." E
No habiendo comparecido al acto de la c 8 

flcación y declaración de soldados el mozo 
blo Romeo Romeo, núm. 12 del Reemplazo 
tual, por el cupo de este pueblo, ni persona 
guna que le representara, se le cita por el P {0 
sente para que el día 12 de marzo, se pro3 0 
ante el Ayuntamiento a exponer las causas 910 
hayan impedido su presentación; previniéo y. 
que de no verificarlo se continuará el expo1 e, 
te de prófugo que contra el mismo se instri

Santa Eulalia de Gállego, a 22 de febrer 
1933.— El Alcalde, Arturo Alastuey.

~ SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACION DE JUSTlCl*

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGO^

(Conclusión) — Véase B. O. 28 de febrero. ,
■Considcramlio: Que para que la acción rcl 

dicatoria pueda prosperar es necesario la cy ,t¡' 
rrencia de los siguientes requisitos: 1." .J. 
ficación plena (dle la cosa objeto de la reivinc 
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cion por parte de qúien la ejercita; 2." Idcnti- 
1 ac* de la misma por el nombre, superficie, si
tuación y linderos; y 3.° Acreditarse el titulo 

. P°r el cual justifique le pertenece el dominio de 
‘l(piella cosa que se pretende reivindicar, y de 
°du la prueba practicada apreciada con arreglo 

a.derecho, en la forma (pie detalladamente se con- 
en los resultandos respectivos; aparece 

clara y evidente (pie el exceso de cabida (pie el 
" - untamiento de Luna declaró sobre la dcten- 
,h?r>n. de monte común conto de la pertenencia 
i. uiismo, forma parte integrante de 1a linca 

pUjeto de esta litis, encontrándose dentro de sus 
"úteros respectivos, cuyo exceso de cabida lo 

“"u venido poseyendo los antepasados y trans- 
""tentes, y el demándente ha continuado en di- 

u posesión por más de treinta años, pues ya 
" el amillaramiento y hojas declaratorias del 

ny1 mil ochocientos setenta y nueve al ochenta, 
Usuraba la finca objeto de la presente litis ami- 
^ratla a nombre de D.’1 Manía Tolosana Lafuen- 

'p quien la adquirió la parte actora por he- 
(| ^la. y desprendiéndose de la prueba pericial 
.< ii. a '(lu<la acerca de la cabida real y efectiva 
le tenga cada una de las fincas en relación |die 

t'tulos, nace del error que se padeció en la 
clación de la medida antigua al sistema métri- 

. animal; siendo como es el mlarco de Aragón 
'Atante mayor que el de Castilla, no es de éx- 

fj'lyar la diferencia de cabida con que aparece la 
en su título correspondiente, debiéndose en 

(la i’ Ca.so rcsPetar en toda su integridad y cabi- 
6n i ^.nca> con arreglo a los datos consignados 
ai 11 titulación presentada, al amillaramiento y 

’Uarco, del lugar donde se encuentra enclava- 
C] ’ Pues de otra forma quedaría desamparado 

^opietario, quitándole de lo poseído por más 
C( lreinta' años una parte que legítimamente le 
¡^."‘^ponde, si por 1a administración no se res- 
JUsS dicha posesión, y por tanto, habiéndose 

'hcado aquellos tres requisitos y solicitada 
sm "^'dad del título posesorio dle contrario, y 
Piea1^11’011!6 cancelación en el Registro de la Pro
cOr l"-1' ' como exige el artículo veinticuatro y con

Cantes de la ley Hipotecaria y su Reglamen- 
reiterada jurisprudencia del Tribunal Su- 

tan"1" Justicia, por haber declarado el Ayun- 
Cerl’6'1*’0 de Luna aquel exceso i.Üe cabida ha- 
a (."1 suyo, petición que hace el actor en cuanto 

uiscripción en el Registro de la Propic- 
dcl) J)Ue'da afectar al exceso antes dicho; luego 
cjCry,.Prosperar la acción reivindicatoría que se 
apErt^^rando: Que continuando el análisis y 
C| ^pación de toda la prueba, como aparece que 

teS y sus antecesores y tyansmjiteil-
ta ;n'ln Veuido poseyendo desde hace más de trein- 
Pida"'^ (*c mancra quieta, pací'fica y no interrum- 
aPar’i ''l ^nca objeto de esta litis, ya que nadie 

í (*e 's,.u actuaÍ propietario o antecesores su- 
]lan ejercitado acto alguno' de posesión y 

Sup.1 . el título por aquel lapso de tiempo, y re- 
ci(mlr ^eutificada la finca, debe prosperar la ac- 

, ' eivindicatoria en cuanto al exceso de cabi- 
antes se dice, cuando a mayor abun

I prCn-t0 110 se Encuentran antecedentes claros 
' 0 I • ' ,¿sos (iue pertenezcan al monte Valsecas 

te "(']S alsecas, ni siquiera los testigos de la par- 
con exactitud al referido monte.

r • me se encuentra la certificación dél Distri

to Forestal de la provincia, desde el año mil no
vecientos veintiuno hasta que en cumplimiento 
del R. D. de diez y siete de octubre de mil nove
cientos veinticinco, fué entregasdio a la libre dis
posición del Ayuntamiento de Luna, y apare
ciendo de la certificación del Registro de la Pro
piedad al determinar los linderos de aquél, que 
limita con el monte comjún La Corvilla y con Va
llero Vedados Viejos; al describir éstos en la 
certificación del ¡Distrito Forestal no aparecen 
lindando pon ninguno iü¡e los puntos cardinales 
con aquél ni tampoco aparece su existencia de
terminada de manera clara y precisa, y nunca en 
las denuncias referentes a hechos punibles ha
cen referencia al actor hasta la fecha en qug se 
incoé) el expediente por la Corporación deman
dada ;

Considerando: Que no habiéndose cumplido con 
exactitud en el expediente que instruyese el Ayun
tamiento de la villa ’idle Luna aquí demandado, 
para la inscripción de la posesión en el Registro 
de la Propiedad de! monte llamado Las Valse- 
cas, con lo preceptuado en el artículo veintiséis 
del Reglamento vigente para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, adolece de vicio y además, ha
biendo efectuado declaración de derechos a su 
favor, en el expediente que incoara declarando 
el exceso de 1a finco objeto de esta litis, como de 
su pertenencia, constituyéndose e! Juez y parte, 
procede declarar nulo aquel expediente respec
to a referido exceso de cabida, declarado y reco
nocido por dicha Corporación municipal, consis
tente en sesenta y tres hectáreas, treinta y cinco 
áreas, máxime cuando incluso la reincorporación 
se hizo del exceso de cabida de la finca corral de 
Fraixé, y en su consecuencia, ordenar la cance
lación parcial de aquella inscripción de posesión, 
en armonía a lo preceptuado en los artículos 
ochenta de la ley Hipotecaria, en relación con 
el ciento cuarenta y nueve del reglamento para 
su ejecución, antes aludido.

Considerando: Que no es de apreciar temeri
dad ni mala fe en ninguna de las partes, por lo 
que no procede hacer expresa condena de costas;

Vistos los artículos y disposiciones citadas, los 
alegados por las partes, 680 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil y jurisprudencia, dis
posiciones y preceptos de aplicación,

Fallo: Que debiendo de estimar cual estimo, 
la acción reivindicatoria ejercitada por el deman
dante D. Dióscoro- Cuello Fontana, en la repre-- 
sentación que ostenta como esposo de D.a Del- 
fina Pérez y Pérez, respecto al exceso de cabi
da de la finca que se describe en el primer resul
tando de esta sentencia, debo declarar y declaro 
que referido demandandante es dueño en plena 
propiedad o dominio, del exceso de cabida que 
resulta dentro de los lindero^ o confrontacio
nes determinados en el título, e inscripción del 
Registro de la Propiedad y amillaramiento de 
Luna, sobre aquélla que figura en referido tí
tulo; 2.® Que en consecuencia de lo expuesto, 
debe ser restituido el demandante propietario en 
la propiedad y posesión de mencionado exceso 
de cabida, dejando sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Luna, por el que se le privó de re
ferida propiedaidl y posesión, adoptado con fecha 
cinco de septiembre del pasado año mil nove
cientos treinta y uno. por el cual dicho exceso de 
cabida se declaraba de la pertenencia de aquel 
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municipio; 3.° Que dejando sin efecto el acuer
do, debo de declarar la cancelación parcial del 
asiento idie inscripción posesoria a favor del .men
cionado Ayuntamiento, referente al monte de
nominado Las Valsecas, que con fecha trece de 
agosto de mil novecientos veintiuno se efectuara 
en el Registro de la Propiedad; de este partido, 
cu cuanto pueda afectar dicha inscripción a tan 
repetido exceso de cabida, debiendo de condenar 
cual condeno, a la Corporación de Luna, deman
dada, a estar y pasar por anteriores declaracio
nes, absolviendo al propio Ayuntamiento del res
to de la demanda, sin hacer expresa condena de 
costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F ran c i sco Mesa.—Rubricado.

Asá resulta de la primera pieza de los autos a 
que me refiero. Y para que conste, y en cumpli- 
miiento de lo ordenado en el presente rollo de 
Sala, extiendo la presente certificación, que fir
mó eü Zaragoza, a junio de mil novecientos trein
ta y dos.—Francisco (Mesa.—Rubricado.

Así resulta de los autos de su razón a que me 
refiero. Y para que conste, y en cumplimiento 
de lo ordenado, expido la presente para el “Bo- 
letin Oficial" de la provincia, que firmo en Za
ragoza, a seis de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Ramón Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.271.

Pina de Ebro.
D. Mariano Arcal Casanova, Juez municipal, en 

funciones de primera instancia de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que con fecha veintisiete del co

rriente, he dictado auto resolviendo el concur
so voluntario de acreedores a D. Gerardo Liza- 
ga Huete, y que en su parte dispositiva dice así:

<S. S.* el señor Juez municipal, en funciones 
de primera instancia, oído el informe del Abo
gado asesor, por ante mí el Secretario ejercien
te dijo: Se da por terminado este juicio y se de
clara la rehabilitación del concursado D. Gerardo 
Lizaga Huete; publíquese el resultado definiti
vo del concurso y dicha rehabilitación, notifi
cándolo personalmente por cédula a los acree
dores que tengan domicilio conocido y no han 
cobrado por completo, librándose para ello los 
exhortos y despachos necesarios, sin perjuicio 
de hacerlo también por edictos, que se fijarán 
e insertarán en los mismos sitios y periódicos 
en que se publicó la declaración del concurso, 
y hecho todo y acreditado en forma, archívense 
estos autos y ramos del concurso y con los mis
mos libros y papeles útiles del concursado».

Lo que se hace público por el presente, a fin 
de que llegue a conocimiento de los intere
sados.

Pina de Ebre, a veintiocho de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. — El Juez municipal 
en funciones, Mariano Artal.—Ante mí el Secre
tario ejerciente, Francisco Bueno.

Núm. 1.170.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. . .

El señor Juez de instrucción del distrito e 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta te
cha, dictada para cumplimiento de carta orl?6 
de la Superioridad, dimanada de causa son 
corrupción de menores contra Isabel Agun. 
Ojuel, ha acordado citar por la presente a 
testigos Mercedes Rodríguez Ontiyuelo y •'lar. 
del Pilar Rubio Alonso, con domicilio en es 
ciudad, calle de la Libertad, núm. 14, 2 o, y °* 
yo actual paradero se ignora, a fin de que eoi 
parezcan ante la Audiencia de esta ciudad 
día 13 de marzo próximo y hora de dw > 
con objeto de asistir al juicio oral do dicha ca 
sa; bajo apercibimiento de pararles el ped 
ció a que haya lugar. .

Zaragoza, veinticuatro de febrero de mil 
vecientos treinta y tres.— El Secretario, 1 ■ 1 " 
Ildefonso Fernández.

Núm. 1.171.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
ciudad, en cumplimiento a carta-orden de 
Superioridad, dimanante de causa del Juzg'i* 
de Cariñena sobre homicidio frustrado con 
Amadeo Miguel Lorente, se cita por medio 
la presente a los Jurados supernumerarios 
colás Navarro Bernal y Teresa Navarro 
tín, domiciliados últimamente en Aguadores, 1 
y San Pablo, 55, cuyo actual paradero y 4 
cilio se ignora, para que el día veintitrés 
próximo marzo, y hora de las diez, compai , 
can ante la Excma. Audiencia de esta aapi^’ 
con objeto de asistir al juicio oral de dicha ca 
sa; apercibiéndoles de que si no lo verifican 
parará el perjuicio procedente. । ¡|

Zaragoza, a veinticuatro de febrero de n 
novecientos treinta y tres.— El Secretario, V 
nando García Barsala.

PARTE NO OFICIAL^
Comunidad de Regantes de la Huerta Alta de * 

villa de Tauste.
Para cumplir lo dispuesto en el artículo 

de las Ordenanzas de esta Comunidad, se 
voca a Junta general ordinaria para el día 
de marzo próximo, en primera convocatm j 
o para el día 19 del mismo mes, en segunm1’^ 
las tres de la tarde, en el Salón de Actos ,, 
Cámara Agrícola Oficial de esta localidad. 'l?lL 
bién se acordará, si procede, la propuesta 
Sindicato sobre rebajar la cantidad de 
que se exige para poder ser de Junta directi 
y período de ruegos y preguntas. . ..

Tauste, 25 de febrero de 1933.— El 
te, José Ezquerra. — El Secretario, Miguel 
rillo.

. IMPRENTA DEL HOSPICIO


